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La Consolidada

de Seguros

SEGURO DE CAUCION

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION
pó¡-Iz.n x': t 5tlg03170,6 - END.: 00t/002

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Paniculares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGtiRoS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aüadores Del Chaco 1669 C/ San Martinl Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

SOOOII8O-5. FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DEASUNCION

CON dOMiCiIiO CN AVDA. MCAL LÓPEZ Y CORONEL CAZAL (PLANTA BAJA . ¡iVO. EDIF. DEL HOSPNAL DE CLiNICAS}

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma miixima de

Que resulte obligado a efectuarle

8OOI395I-8 . TECNOFAST SA

Con domicilio en AVDA. PERON 4499 C/ SANTA ROSA - ASUNCION

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningú,n tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y Ia compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiv4 en cuyo caso no corresponde ningúur üpo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

Elpresente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del día 17 n0n024 hasta las 24:00 Hs. del día 3llll2025

Asunción, 29 de octubre de 2024
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de Süscripció[ d. C¡ociones

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta pólizr.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LICITACION PUBLICA NACIONAI- NO O7l2024. "ADQUISICIóN DE REÁCTIVOS PARA LABORATORIO CENTRÁL DEI,
HOSPITAI- DF, CI,ÍNICAS'. CONTRATO N' IO2l2024. ID N' ,143.59I--

Gs. 12.034.ó14
(GUARANIES DOCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE)

LIQUIDACIÓN

N"

Obaervaciór: Lea Cordlciono! Gcnerale6 Comunea
d€ e3ta póllza re encuenir¡n en le págin¡
alactróoka de intam€{:

UNIVERSIDAD NACICNAL DE



SEGURO DE CAUCIóN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la presente poliza, que se em¡te de conformidad con €l Convcnio y Condiciones de Cob€rtura firmados por el Tomador, el

Asegurador Ea¡üÍiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste

cumpla sus obligaciones derivadas del cont¡a¡o que se especifica en las Condiciones Pa¡ticularcs, suscr¡to con el Asegurado-

Se establece expresarnente que para el caso de incu$pl¡m¡ento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la rcsponsabilidad del

Asegurador queda limitada al pago hasta el limite dc la suma as€gur¿da que se estipula en las Condiciones Pa¡ticula¡es, rcspecto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Qu€dan excluidos del presene seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las dispos¡ciones legales o contractualcs peninentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a cons€cuencia de estado de guerra invasión o cualquier acto de hostilidad por enemiSo

extranjero, guerr¿ civil y otras conmociones interiores (revolucióo, insurrc€ción, rebelión, motin y sedición a mano a¡mada o Do a¡r¡radq poder

mil¡tar, naval o aéreo usurpado o usurpantc), terrorismo, huelgas general€s, cierres pat¡onales (no propios), asi como del ejercicio de algri.Ln acto

de autoridad pública para reprimir o dcfenderse de cualquiera de cstos hcchos; de confiscación, r€quisa, dest¡ución o daños a los bienes por

orden de cualquier gobiemo o autoridad públicq de teremotos, temblores, erupción volcá¡¡ic4 tifón, hurac.in, tomado, ciclón u otr¿

convulsión de la naturalez¿ o penurbación almosféricq transmutaciones nucle¿res..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido cn la solicitud y el convenio ac{osorio de esla pólizA

cuyas disposiciones no podri{n ser opuestas al Asegurado.

Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la pxíliza, incluida la falta de pago del premio en la fechas convenid¿s no

afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado fiente al Asegu¡ador.

La gardntia ¡nstrumentada en la pres€nte póliza mantendñi su pleno efecto aún cua¡do el Asegurado conviene con el Tomador modificaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previsl¿s en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el A§€gurado en el pago de las sumas ga¡antizadas por la presente ñliz4 sino con

sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que dcbc intentar el Asegurado contra el Tomador. El sinielro qued¿ configurado con cl
resultado infiuctuoso de la intimación dc pago que debe inteÍtar el asegurado contra el tomador-

Con la denuncia de siniesl¡o, el Asegurado debe remitir al As€gurador:
a) Cop¡a auréntica de todas las actuaciones sumariales intsmas hechas por el Asegurado, donde s€ establezca la respoosabilidad del Tomador
por el incumplimieÍto de las obligac¡oncs a su cargo: y
b) Copia de la intimac¡ón y la contestación del mismo si la hubicre.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comun¡cació¡ ent¡e el Asegurador y el Asegur¿do deberá realiz¿¡se por cana postal ce¡tificada o telegrama colacionado


